
 

 
COMUNICADO 

 
El Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, comunica a los 
socios de COMTECO R.L. y a la ciudadanía cochabambina en general que 
el 17 de noviembre de 2023, fuimos notificados con la SCP 1060/2022-S4 
de 19 de agosto motivo por el que el pasado mes de diciembre de 2023, 
los Vocales accionados del TEDC hemos presentado un memorial de 
aclaración, enmienda y complementación de la referida sentencia 
constitucional, mismo que fue resuelto mediante proveído de fecha 08 de 
diciembre  de 2023, suscrito por la Magistrada Presidenta de la Comisión 
de Admisión del Tribunal Constitucional, proveído del que tomamos 
conocimiento el día jueves 18 de enero de 2024, motivo por el que la Sala 
Plena del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba en sesión 
extraordinaria  de la misma fecha, 18 de enero de 2024, dispuso dar 
cumplimiento inmediato a la referida Sentencia Constitucional, suscrita por 
Rene Yvan Espada Navia y Gonzalo Zamorano, magistrados de la Sala 
Cuarta Especializada del Tribunal Constitucional Plurinacional, la misma 
que “deja sin efecto el proceso de elección para renovación parcial de 
Concejeros de Administración y Vigilancia COMTECO-2021” disponiendo 
se lleve adelante una nueva elección en el marco de la Ley N° 026 y del 
Reglamento de Administración de Procesos Electorales para la Elección de 
Autoridades de las Cooperativas de Servicios Públicos del Órgano Electoral 
Plurinacional, aprobado mediante Resolución TSE/RS/515/2016 de 20 de 
octubre de 2016. 

Con este propósito, el Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, 
el mismo día 18 de enero de 2024, curso la Nota TEDC-PRES-SC 
N°03/2024 dirigida a los presidentes tanto del Concejo de Administración y 
Concejo de Vigilancia de COMTECO R.L. mediante la cual se le dio a 
conocer la disposición asumida por Sala Plena de que COMTECO R.L., en 
el marco de la Ley N° 026 y el Reglamento de Administración de Procesos 
Electorales para la Elección de Autoridades de las Cooperativas de 
Servicios Públicos, debe iniciar los trámites administrativos 
correspondientes a los efectos de realizar una nueva elección parcial de 
concejeros de Administración y Vigilancia en el mismo número de 
consejeros de la elección 2021, que se dejó sin efecto por decisión del 
Tribunal Constitucional Plurinacional. 
 
Cochabamba, 19 de enero de 2024 
 
 


